CONCEPCIÓN, 19 de abril de 2010.-

Nº     2 6 0 1    /   V I S T O S   :
el Convenio de Transferencia de Recursos “Aplicación
Programa de Registro de Emergencia en Zona de Catástrofe”, de 31 de marzo de 2010, suscrito entre el Ministerio de Planificación - Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 432, de 10 de abril en curso, del señor Secretario Regional Ministerial de Planificación y Coordinación Región del Bío Bío (S); el Oficio Ord.           Nº 613, de 15 de abril de 2010, de la Seremi de Planificación, por el que remite esta documentación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS “Aplicación Programa de Registro de Emergencia en Zona de Catástrofe”, de 31 de marzo de 2010, suscrito entre el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN – SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el que MIDEPLAN encomienda a la Municipalidad, quien acepta, la aplicación del Programa Registro de Emergencia en Zonas de Catástrofe, cuyo objetivo es generar un registro de información fidedigna y precisa, que permita conocer la situación de vulnerabilidad de familias y personas afectadas por la catástrofe, para lo cual el Ministerio de Planificación transfiere a esta Municipalidad la cantidad de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000.-).
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.  
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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